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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Virgilio Caballero Pedraza, a nombre del Dip. Vidal Llerenas Morales 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
25 de mayo de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
01 de junio de 2016. 

7. Turno a Comisión. Gobernación 

 

II.- SINOPSIS 

 

Crear la Secretaría de Control y Vigilancia Administrativa, entidad encargada de prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que 

pudieran constituir responsabilidades administrativas. Incluir a los responsables de mantener el control interno y de gestión de la 

dependencia o entidad los titulares de los Órganos Internos de Control. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1281-2CP1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL 

 

 

 

 

 

 

Artículo 26.- Para el despacho de los asuntos del orden 

administrativo, el Poder Ejecutivo de la Unión contará con las 

siguientes dependencias: 

 

Secretaría de Gobernación; 

 

Secretaría de Relaciones Exteriores; 

 

Secretaría de la Defensa Nacional; 

 

Secretaría de Marina; 

 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

 

Secretaría de Desarrollo Social; 

 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal para crear la Secretaría de Control y Vigilancia 

Administrativa. 

 

ÚNICO.- Se Reforman los artículos 26, 31, 44 y 50; y Se 

Adiciona el artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal. 

 

Artículo 26.- Para el despacho de los asuntos del orden 

administrativo, el Poder Ejecutivo de la Unión contará con las 

siguientes dependencias: 

 

Secretaría de Gobernación; 

 

Secretaría de Relaciones Exteriores; 

 

Secretaría de la Defensa Nacional; 

 

Secretaría de Marina; 

 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

 

Secretaría de Desarrollo Social; 

 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 
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Secretaría de Energía; 

 

Secretaría de Economía; 

 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación; 

 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

 

 Sin correlativo vigente 

 

Secretaría de Educación Pública; 

 

Secretaría de Salud; 

 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

 

Secretaría de Cultura; 

 

Secretaría de Turismo, y 

 

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

 

Artículo 31.- A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

 

I.- a XVI.- ... 

 

 

Secretaría de Energía; 

 

Secretaría de Economía; 

 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación; 

 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

 

Secretaría de Control y Vigilancia Administrativa 
 

Secretaría de Educación Pública; 

 

Secretaría de Salud; 

 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

 

Secretaría de Cultura; 

 

Secretaría de Turismo, y 

 

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

 

Artículo 31.- A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

 

I.- XVI.- (…) 
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XVII. Llevar a cabo las tramitaciones y registros que requiera el 

control y la evaluación del ejercicio del gasto público federal y de 

los programas y presupuestos de egresos, así como presidir las 

instancias de coordinación que establezca el Ejecutivo Federal 

para dar seguimiento al gasto público y sus resultados; 

 

 

XIX. Coordinar la evaluación que permita conocer los resultados 

de la aplicación de los recursos públicos federales, así como 

concertar con las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal la validación de los indicadores estratégicos, en 

los términos de las disposiciones aplicables; 

 

 

XX.- (…) 

 

XXI. Coordinar el desarrollo administrativo integral en las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, y 

emitir las normas para que los recursos humanos y patrimoniales 

y los procedimientos técnicos de la misma, sean aprovechados y 

aplicados, respectivamente, con criterios de eficiencia y 

simplificación administrativa; 

 

XXII. Emitir políticas, normas, lineamientos y procedimientos en 

materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas de la 

Administración Pública Federal; emitir y en su caso opinar sobre 

las normas relacionadas con la desincorporación de activos; 

administrar el sistema COMPRANET, llevar los procedimientos 

de conciliación en dichas materias, en términos de las 

disposiciones respectivas y aplicar la Ley de Firma Electrónica 

XVII.- Llevar a cabo las tramitaciones y registros que requiera la 

Secretaría de Control y Vigilancia Administrativa para el 

control y la evaluación del ejercicio del gasto público federal y de 

los programas y presupuestos de egresos, así como presidir las 

instancias de coordinación que establezca el Ejecutivo Federal 

para dar seguimiento al gasto público y sus resultados; 

 

XIX. Coordinar conjuntamente con la Secretaría de Control y 

Vigilancia Administrativa la evaluación que permita conocer los 

resultados de la aplicación de los recursos públicos federales, así 

como concertar con las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal la validación de los indicadores 

estratégicos, en los términos de las disposiciones aplicables; 

 

XX.- (…) 

 

XXI.-Se deroga 

 

 

 

 

 

 

XXII.- Se deroga 
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Avanzada; 

 

XXIII.- Vigilar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de 

las disposiciones en materia de planeación nacional, así como de 

programación, presupuestación, contabilidad y evaluación; 

 

 

 

XXIV. Conducir las políticas, establecer las normas y emitir las 

autorizaciones y criterios correspondientes en materia de 

planeación y administración de recursos humanos, contratación y 

remuneraciones del personal, Servicio Profesional de Carrera en 

la Administración Pública Federal, estructuras orgánicas y 

ocupacionales, y ejercer el control presupuestario de los servicios 

personales, con las respectivas normas de control de gasto en ese 

rubro; 

 

XXV. Llevar y normar el registro de servidores públicos de la 

Administración Pública Federal, incluyendo sus declaraciones 

patrimoniales y su seguimiento, así como la información sobre las 

sanciones administrativas que, en su caso, les hayan sido 

impuestas, en los términos de los ordenamientos aplicables; 

 

XXVI. Determinar los perfiles que deberán cubrir los titulares y 

personal de las auditorías preventivas de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, así como las 

disposiciones generales para su organización, funcionamiento y 

régimen disciplinario; señalar los órganos desconcentrados o 

entes similares que se consideren que deban contar en forma 

directa con unidades de auditoría preventiva, o determinar los 

órganos desconcentrados y entidades paraestatales que por su 

 

 

XXIII.- Vigilar en coordinación con la Secretaría de Control y 

Vigilancia Administrativa el cumplimiento de las obligaciones 

derivadas de las disposiciones en materia de planeación nacional, 

así como de programación, presupuestación, contabilidad y 

evaluación; 

 

XXIV. Se deroga 

 

 

 

 

 

 

 

 

XXV. Llevar el registro de la declaración fiscal de los 

servidores públicos de la Administración Pública Federal, 

sistematizar la información y proporcionarla a la Secretaría 

de Control y Vigilancia Administrativa. 

 

 

XXVI. Se deroga 
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dimensión puedan ser auditados por la unidad de auditoría 

preventiva de su sector correspondiente; 

 

XXVII. Coordinar y supervisar el sistema de control 

gubernamental, establecer las bases generales para la realización 

de auditorías internas, transversales y externas, y expedir las 

normas que regulen los instrumentos y procedimientos en dichas 

materias en las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal; 

 

XXVIII. Designar a los comisarios de las entidades de la 

Administración Pública Federal, así como normar sus 

atribuciones y desempeño; 

 

XXIX. Conducir la política inmobiliaria de la Administración 

Pública Federal, salvo por lo que se refiere a las playas, zona 

federal marítimo terrestre, terrenos ganados al mar o cualquier 

depósito de aguas marítimas y demás zonas federales; 

administrar los inmuebles de propiedad federal cuando no estén 

asignados a alguna dependencia o entidad, así como llevar el 

registro público de la propiedad inmobiliaria federal y el 

inventario general correspondiente; 

 

XXX. Regular la adquisición, arrendamiento, enajenación, 

destino o afectación de los bienes inmuebles de la Administración 

Pública Federal y, en su caso, representar el interés de la 

Federación; expedir las normas y procedimientos para la 

formulación de inventarios, para la realización y actualización de 

los avalúos sobre dichos bienes, así como expedir normas 

técnicas, autorizar y, en su caso, proyectar, construir, rehabilitar, 

conservar o administrar, directamente o a través de terceros, los 

 

 

 

XXVII. Se deroga 

 

 

 

 

 

 

XXVIII. Se deroga 

 

 

 

XXIX. Se deroga 

 

 

 

 

 

 

 

 

XXX. Se deroga 
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edificios públicos y, en general, los bienes inmuebles de la 

Federación; 

 

XXXI. Coordinar políticas de desarrollo de indicadores por 

dependencia y entidad que estimulen el desempeño y 

cumplimiento de resultados de los órganos y servidores públicos 

de la Administración Pública Federal; 

 

XXXII. Emitir normas, lineamientos y manuales que integren 

disposiciones y criterios que impulsen la simplificación 

administrativa; 

 

XXXIII. Reivindicar los bienes propiedad de la Nación, en los 

términos de las disposiciones aplicables; y 

 

XXXIV. ... 

 

Artículo 37.- (Se deroga) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XXXI. Se deroga 

 

 

 

 

XXXII. Se deroga 

 

 

 

XXXIII. Se deroga 

 

 

XXXIV. (…) 

 

Artículo 37.- La Secretaría de Control y Vigilancia 

Administrativa es la entidad encargada de prevenir, corregir e 

investigar actos u omisiones que pudieran constituir 

responsabilidades administrativas. 

 

A esta Secretaría le corresponde el despacho de los siguientes 

asuntos: 

 

I.- Expedir las normas que regulen los instrumentos y 

procedimientos de control de la Administración Pública 

Federal para que los recursos humanos y patrimoniales y los 

procedimientos técnicos de la misma, sean aprovechados y 

aplicados, respectivamente, con criterios de eficiencia y 

simplificación administrativa; 
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II.- Revisar y vigilar que los instrumentos y procedimientos 

normativos de control interno de la Administración Pública 

Federal que incluye la aplicación de recursos públicos 

federales, se realicen bajo los principios de legalidad, 

honradez, lealtad e imparcialidad. 

 

III.- Investigar y en su caso, sustanciar denuncias ante el 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, por las faltas 

administrativas en las que incurran los servidores públicos y 

particulares, o en su caso integrar la información para 

presentar las denuncias correspondientes por hechos u 

omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante la 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción. 

 

IV.- Organizar y coordinar el desarrollo administrativo 

integral en las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, a fin de que los recursos humanos, 

patrimoniales y los procedimientos técnicos de la misma, sean 

aprovechados y aplicados con criterios de eficiencia, buscando 

en todo momento la eficacia, descentralización, 

desconcentración y simplificación administrativa. 

 

V.- Conducir las políticas, establecer las normas y emitir las 

autorizaciones y criterios correspondientes en materia de 

planeación y administración de recursos humanos, 

contratación y remuneraciones del personal, Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 

estructuras orgánicas y ocupacionales, y ejercer el control 

presupuestario de los servicios personales, con las respectivas 

normas de control de gasto en ese rubro; 
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VI.- Recibir y registrar, verificar y dar seguimiento a las 

declaraciones de intereses y patrimoniales de los servidores 

públicos de la Administración Pública Federal, así como la 

información sobre las sanciones administrativas que, en su 

caso, les hayan sido impuestas, en los términos de los 

ordenamientos aplicables; 

 

VII.- Determinar los perfiles que deberán cubrir los titulares 

y personal de las contralorías internas de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, así como las 

disposiciones generales para su organización, funcionamiento 

y régimen disciplinario; señalar los órganos desconcentrados o 

entes similares que se consideren que deban contar en forma 

directa con unidades de auditoría preventiva, o determinar los 

órganos desconcentrados y entidades paraestatales que por su 

dimensión puedan ser auditados por la unidad de auditoría 

preventiva de su sector correspondiente; 

 

VIII.- Emitir políticas, normas, lineamientos y procedimientos 

en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas de la 

Administración Pública Federal; emitir y en su caso opinar 

sobre las normas relacionadas con la desincorporación de 

activos; administrar el sistema COMPRANET, llevar los 

procedimientos de conciliación en dichas materias, en 

términos de las disposiciones respectivas y aplicar la Ley de 

Firma Electrónica Avanzada; 

 

IX. Inspeccionar y vigilar, directamente o a través de los 

órganos internos de control, que las dependencias y entidades 
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de la Administración Pública Federal cumplan con las normas 

y disposiciones en materia de sistemas de registro y 

contabilidad, contratación y remuneraciones de personal, 

contratación de adquisiciones, arrendamientos, servicios, y 

ejecución de obra pública, conservación, uso, destino, 

afectación, enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles, 

almacenes y demás activos y recursos materiales de la 

Administración Pública Federal; 

 

X.- Coordinar y supervisar el sistema de control 

gubernamental, establecer las bases generales para la 

realización de auditorías internas, transversales en las 

dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal; 

 

XI.- Asesorar y apoyar a los órganos internos de control de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal en el cumplimiento de las normas de control y 

fiscalización; 

 

XII.- Establecer las bases generales para la realización de 

auditorías en las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como realizar las 

auditorías que se requieran a las dependencias y entidades en 

sustitución o apoyo de sus propios órganos de control; 

 

XIII.- Coordinar y supervisar el sistema de control 

gubernamental, establecer las bases generales para la 

realización de auditorías internas, transversales y externas, y 

expedir las normas que regulen los instrumentos y 

procedimientos en dichas materias en las dependencias y 
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entidades de la Administración Pública Federal; 

 

XIV.- Dirigir, organizar y operar el Sistema de Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 

 

XV. Realizar, por sí o a solicitud del Comité Coordinador del 

Sistema Nacional Anticorrupción, auditorías y evaluaciones a 

las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal; 

 

XVI. Colaborar con la Auditoría Superior de la Federación 

para el establecimiento de los procedimientos necesarios que 

permitan a ambos órganos el mejor cumplimiento de sus 

respectivas responsabilidades; 

 

XVII. Elaborar bimestralmente un informe sobre el resultado 

de la evaluación y seguimiento respecto de la gestión de las 

dependencias y entidades de la administración pública 

federal, que incluya las acciones correctivas que deben 

adoptar los entes públicos que hayan sido objeto de 

fiscalización; 

 

XVIII. Informar periódicamente al Comité Coordinador del 

Sistema Nacional Anticorrupción, sobre el resultado de la 

evaluación respecto de la gestión de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, así como de 

aquellas que hayan sido objeto de fiscalización 

 

XIX. Atender las solicitudes que le presenten los integrantes 

del Comité Coordinador del Sistema Nacional 

Anticorrupción, de conformidad con lo que establece la Ley 
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General del Sistema Nacional Anticorrupción; 

 

XX. Conducir la política inmobiliaria de la Administración 

Pública Federal, salvo por lo que se refiere a las playas, zona 

federal marítimo terrestre, terrenos ganados al mar o 

cualquier depósito de aguas marítimas y demás zonas 

federales; administrar los inmuebles de propiedad federal 

cuando no estén asignados a alguna dependencia o entidad, así 

como llevar el registro público de la propiedad inmobiliaria 

federal y el inventario general correspondiente; 

 

XXI.- Regular la adquisición, arrendamiento, enajenación, 

destino o afectación de los bienes inmuebles de la 

Administración Pública Federal y, en su caso, representar el 

interés de la Federación; expedir las normas y procedimientos 

para la formulación de inventarios, para la realización y 

actualización de los avalúos sobre dichos bienes, así como 

expedir normas técnicas, autorizar y, en su caso, proyectar, 

construir, rehabilitar, conservar o administrar, directamente 

o a través de terceros, los edificios públicos y, en general, los 

bienes inmuebles de la Federación; 

 

XXII. Llevar el registro público de la propiedad inmobiliaria 

federal y el inventario general correspondiente; 

 

XXIII.- Reivindicar los bienes propiedad de la Nación, en los 

términos de las disposiciones aplicables; y 

 

XXIV. Las demás que le otorguen expresamente las leyes y 

reglamentos. 
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Artículo 44.- Los titulares de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal serán responsables de mantener el 

control interno y de gestión de la dependencia o entidad que 

encabecen, con el apoyo de unidades de auditoría preventiva. Los 

propios titulares tendrán la obligación de nombrar a los auditores 

preventivos de su respectiva dependencia y entidad, con base en 

los perfiles que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, para apoyar la política de control interno y la toma de 

decisiones relativas al cumplimiento de los objetivos y políticas 

institucionales, al óptimo desempeño de servidores públicos y 

órganos, a la modernización continua y desarrollo eficiente de la 

gestión administrativa y al correcto manejo de los recursos 

públicos. 

 

Las unidades de auditoría preventiva se regirán por las leyes y 

disposiciones sobre adquisiciones, obra pública, presupuesto, 

contabilidad, fiscalización superior, procedimiento administrativo, 

transparencia y acceso a la información, responsabilidades, 

combate a la corrupción y otras afines a la materia, y por las 

disposiciones generales que emita la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público respecto de dichos asuntos, sobre la organización, 

funcionamiento y supervisión de los sistemas de control interno, 

además de las de auditoría preventiva, mejora de gestión en las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y 

presentación de informes por parte de dichas unidades. Las 

unidades de auditoría preventiva formarán parte del sistema 

nacional de fiscalización, e incorporarán en su ejercicio las 

normas técnicas y códigos de ética, de conformidad con las 

mejores prácticas, que considere el referido sistema. 

 

 

Artículo 44.- Los titulares de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal y los titulares de los Órganos 

Internos de Control, serán responsables de mantener el control 

interno y de gestión de la dependencia o entidad. Los titulares de 

los Órganos Internos de Control tendrán la obligación de 

nombrar a los auditores preventivos de su respectiva dependencia 

y entidad, con base en los perfiles que establezca la Secretaría de 

Control y Vigilancia Administrativa, para apoyar la política de 

control interno y la toma de decisiones relativas al cumplimiento 

de los objetivos y políticas institucionales, al óptimo desempeño 

de servidores públicos y órganos, a la modernización continua y 

desarrollo eficiente de la gestión administrativa y al correcto 

manejo de los recursos públicos. 

 

Las unidades de auditoría preventiva se regirán por las leyes y 

disposiciones sobre adquisiciones, obra pública, presupuesto, 

contabilidad, fiscalización superior, procedimiento administrativo, 

transparencia y acceso a la información, responsabilidades, 

combate a la corrupción y otras afines a la materia, y por las 

disposiciones generales que emita la Secretaría de Control y 

Vigilancia Administrativa respecto de dichos asuntos, sobre la 

organización, funcionamiento y supervisión de los sistemas de 

control interno, además de las de auditoría preventiva, mejora de 

gestión en las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal y presentación de informes por parte de dichas 

unidades. Las unidades de auditoría preventiva formarán parte del 

sistema nacional de fiscalización, e incorporarán en su ejercicio 

las normas técnicas y códigos de ética, de conformidad con las 

mejores prácticas, que considere el referido sistema. 
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... 

En los meses de mayo y noviembre entregarán informes tanto al 

titular de la dependencia o entidad de que se trate, así como a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sobre hallazgos en la 

gestión y recomendaciones en relación con las acciones 

correctivas, preventivas y oportunidades de mejora respecto de la 

calidad y eficiencia de los distintos procesos internos y ejecución 

de los programas, así como sobre la eficiencia y eficacia en la 

administración de los recursos humanos, materiales y financieros 

y de los servicios generales, además de los correspondientes a la 

situación de desempeño y el ejercicio del gasto; y en su caso, 

sobre la relación de los procedimientos abiertos por causas 

disciplinarias, de presunta responsabilidad administrativa y de 

sanciones aplicadas por la propia unidad de auditoría preventiva, 

así como de las denuncias presentadas ante la autoridad 

competente por actos de corrupción. Con base en dichos informes, 

tanto las dependencias y entidades, así como la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, formularán las recomendaciones 

pertinentes para mejora de la gestión. 

 

 

Los titulares de las dependencias y entidades encabezarán 

comités de control y desempeño institucional para el seguimiento 

y evaluación general de la gestión, conforme a las disposiciones 

que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

Artículo 50.- Las relaciones entre el Ejecutivo Federal y las 

entidades paraestatales, para fines de congruencia global de la 

Administración Pública Paraestatal, con el sistema nacional de 

planeación y con los lineamientos generales en materia de gasto, 

financiamiento y evaluación, se llevarán a cabo en la forma y 

(…) 

En los meses de mayo y noviembre entregarán informes tanto al 

titular de la dependencia o entidad de que se trate, así como a la 

Secretaría de Control y Vigilancia Administrativa, sobre 

hallazgos en la gestión y recomendaciones en relación con las 

acciones correctivas, preventivas y oportunidades de mejora 

respecto de la calidad y eficiencia de los distintos procesos 

internos y ejecución de los programas, así como sobre la 

eficiencia y eficacia en la administración de los recursos humanos, 

materiales y financieros y de  los servicios generales, además de 

los correspondientes a la situación de desempeño y el ejercicio del 

gasto; y en su caso, sobre la relación de los procedimientos 

abiertos por causas disciplinarias, de presunta responsabilidad 

administrativa y de sanciones aplicadas por la propia unidad de 

auditoría preventiva, así como de las denuncias presentadas ante 

la autoridad competente por actos de corrupción. Con base en 

dichos informes, tanto las dependencias y entidades, así como 

la Secretaría de Control y Vigilancia Administrativa, 

formularán las recomendaciones pertinentes para mejora de la 

gestión. 

 

(Se deroga Quinto Párrafo) 

 

 

 

 

Artículo 50.- Las relaciones entre el Ejecutivo Federal y las 

entidades paraestatales, para fines de congruencia global de la 

Administración Pública Paraestatal, con el sistema nacional de 

planeación y con los lineamientos generales en materia de gasto, 

financiamiento y evaluación, se llevarán a cabo en la forma y 
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términos que dispongan las leyes, por conducto de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, sin perjuicio de las atribuciones 

que competan a la dependencia coordinadora del sector 

correspondiente. 

 

términos que dispongan las leyes, por conducto de los Órganos 

Internos de Control, sin perjuicio de las atribuciones que 

competan a la dependencia coordinadora del sector 

correspondiente. 

 

 

 

 

TRANSITORIO 

 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo.-El Titular de la Secretaría de Control y Vigilancia 

Administrativa, dentro de los treinta días siguientes a su 

designación, iniciará con el proceso para la designación delos 

Titulares de los Órganos del Control de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal 

 

 


